
3. Información relativa a las funciones que 
desarrolla la entidad. 

Según el artículo 4 de sus estatutos     .odt (80 KB)     .txt (24 KB)     .docx (64 KB) 
.pdf (97 KB) , son fines fundacionales los siguientes:
a) Gestión y promoción de los medios audiovisuales del Ayuntamiento.

b) Promoción de la formación en las técnicas formativas, radiofónicas, televisivas y 
gráficas.

c) Desarrollo de cuantas actividades se refieran al fomento de la cultura y los 
deportes.

d) Fomentar la adecuada formación del personal relacionado con los medios en las 
áreas de educación, sanidad y medio ambiente y en otras de interés local.

) Investigación, información, asesoramiento, producción audiovisual y colaboración en
estudios y actividades relacionadas con la comunicación.

f) Promoción de la actividad económica local, fomento de los comercios y empresas 
locales, así como el asesoramiento a los consumidores y usuarios de la zona.

g) Incentivar la solidaridad entre los vecinos de Agüimes y los de la Comarca del 
Sureste.
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